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cuernavaca, Morelos a veintinueve de marzo det dos mit
veintitrés.

Resolución definitiva dictada en

n ú mero T J Al XeS/247 / 2O2O.

los autos det expediente

síntesis. La parte actora promovió procedimiento Especiat de
Designación cle Beneficiarios en Caso de Fallecimiento de los
Etementos de seguridad pública det Estado de Moretos. se
dectaró a , como beneficiaria de [os
derechos [aborates del finado . Se
condenó al pago de aguinaldo, vacaciones, prima vacacionat,
prima de antigüedad, despensa famitiar, ayuda para pasajes,
gastos funerarios, compensación por riesgo en et servicio, y
seguro de vida, a favor de [a beneficiaria de[ finado.

An dentes,

1. 
 por su propio derecho, presentaron demanda e[ 13 de

noviembre det 2020, solicitando se iniciara e[ procedimiento
Especiat de Designación de Beneficiarios en caso de
Fallecimiento de los Elementos de Seguridad púbtica det Estado
de Moretos. Se admitió e[ 19 de noviembre de 2020.

Señalaron como autoridad demandada:

a) H. AYUNTAMIENTO DE

MORELOS.

COATLAN DEL RíO,

Solicitaron:

l. "En términos del artículo 94, gS, 96, 97 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, solicito sE Nos
DECLAREN coMo BENEFIctARtoS det fallecido oficial raso
que en vida llevora el nombre de 
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et cual fue'fallecido a causa del trabaio eI día 
, Io cual se acredita con el acta de

defunción de numero , en donde se advierte que

falteció en su trobajo, como elemento activo de la polícía

municipal, siendo la causa de Ia muerte, un traumatismo
en el cróneo, hemorragia masivo y letal de vísceras

torócÍcas, a heridas producidas por proyectíles

dísparadores disparados por armo de fuego." (Sic)

Como pretens¡ones:

"1) En términos del artículo 94, 95, 96, 97 de Ia Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, solicito 5E NOs

DECLAREN COMO BENEFICIARTOS del follecido ofícial roso

que en vido llevara el nombre de , el

cual fue fallecido a causa del traboio el día 

 lo cual se ocredito con el acta de defuncíón de

numero , en donde se advierte que falleció en su

trabajo, como, elemento activo de la policía municípal,

siendo Ia causa de ta muerte, un traumatismo en eI cráneo,

hemorragia masiva y ftetol de vísceras torácicas, a heridas

producidas pQr proyectíles disparadores dísparados por

armo de fuego.

ue reconozca como beneficiorios del hoy occiso

, Y en atención a la conducta

omisiva de to autorídad demandado, se reclomo eI pago de

Ias si g u Í entes p resto ci o n es:

2) EL PAGO DE AGIJINALDO, VACACIONES' PRIMA

vAcAcloNAL,- Respecto del periodo del 01 de enero ol 31 de

diciembre de 2019, esto ante Ia fecha de fallecimiento que

ocurrió el dío , pero el aguinaldo y

vacaciones se cuontífica por el año presupuestado.

t...1

3) PRIMA DE ANTIGÜ1OqD, consistentes en doce díos de

solarío por cada año que prestó sus servicios el fallecido;

acciononte en términos del artículo 46 fracción I y ll de la Ley

del servicio cívil apticable al personal de seguridad Pttblica [..J.

4) EL PAGO DE AYUDA PARA DESPENSA MENSUAL.- Por todo

eI tiempo que duro Ia reloción de trabaio y que no le fueron

cubiertas por los demandados al fallecido; en términos del

artículo 28 de Ia Ley de Prestociones de Seguridad social de

;
*SôiÈÈ:i

È> q)
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Ias ÍnstÍtuciones PolÍcÍales y de procuración de JustÍcÍa del
sistema de segurìdad publÍca; que establece que todos los
sujetos de la Ley tíenen derecho a disfrutar de una despensa
famíliar mensual, cuyo monto nunca seró menor a siete días de
Solarío Mínimo GeneralVigente en Ia Entidod.

Ð ru PAGO DE AYUDA PARA PAiAJES.- Por todo eT tiempo
que duro Ia relación de trobajo y que no le fue cubierto o ìos
demandodos en términos del artículo sI de la Ley de
Prestaciones de seguridod sociol de Ias instÍtuciones
Policiales y de procuración de JustÍcia del sÍstema de
seguridad Publica; y que estabrece que por cada día de servicio
se podró conferir a los sujetos de Ia Ley una oyuda para posajes,
cuyo monto diarío seró, por lo menos, del díez por cíento del
Solario Dioria Mínimo General Vígente en Morelos.

6) EL PAGO DE GAsros FUNERARTOS.- consistentes en ios
doce meses de salario mínimo general en ttárminos de Ia
froccíón wll det artículo 43 de Ia Ley del servicio civit det
Estado de Morelos aplicable al personol de seguridad púbtica.,
así como Io fracción v del artículo 4 de ta Ley de prestaciones
de seguridad social de los lnstituciones policiales y de
Procuracíón de Justicio der sistema de seguridad pubrica [...].

7) LA coMPENsActoN poR RtEsGo DE TRABAJI. por todo el
tiempo que duro la relación de trabajo y que no me fue cubierto
por los demondados al follecído; en térmínos det Arcícuto 29
de Ia Ley de prestacÍones de seguridad socÍal de ras
instituciones policiales y de procuración de JusticÍa del
sistema de seguridad Fublica; se podra conferir a ros sujetos
de la Ley una compensctción por er ríesgo der servicío, cuyo
monto mensuol podró ser de hasta tres días de salario Mínimo
General Vigente en Io Entidad.

8) EL PAGÙ DEL SEGUR} DE vtDA.- consistente en er pago de
3a0 meses de salarío mínimo generol por muerte considerada
como rîesgo de trabajo, lo anterior porque nunce dieron de alta
al seguro social o nuestro hijo., en ttírminos de Ia fracción tv det
artículo 4 de la Ley de prestacíones de seguridad socíal de las
instîtuciones polícidles y de procuracíón de JusticÍa del
sÍstema de SegurÍdad publÍca.,, (Sic)

2. La autoridad demandada no contestó ta .demanda
promovida en su contra, teniéndote por contestados en sentido
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TRTBUNALDETUt-rcrAADMrNisrRATIVA afirmativo todos y cada u,no de los hechos de [a demanda
DEL E TADO DE MORELOS

3. Compareció a[ procedimiento la menor 
, representada por , quien

manifestó ser beneficiaria det finado .

4, E[ procedimiento especial se desahogó en todas sus etapas.

Por acuerdo de fecha 29 de abril e],2021 se proveyó en retación

a las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 21 de

septiembre de 2021, quedó e[ expediente en estado de

resotución.

5. La sentencia definitiva fue emitida por este Pleno con fecha

02 de febrero del,2022, en e[ apartado de consecuencias de [a

sentencia y parte dispositiva, se determinó:

'.'Consecuencias de [a sentencia.

83. Se desi na como beneficiarios a 
y a [a menor

, de los derechos laborales del'

finado 

Ë*
()r\rôu
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84. La autoridad demandada H.

COATLÁN DEL RíO, MORELOS:

AYUNTAMIENTO DE

A) Con fundamento en [o dispuesto por et último párrafo, del

artículo 38, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, deberá pagar a 
y a [a menor 

 Por conducto de ,

como beneficiarios de , ta cantidad que

corresponda por concepto de aguinaldo, vacaciones y prima

vacacionat det 01 de enero at 16 de noviembre de 2019, que se

calcularán respectivamente a razón de noventa días de su

retribución normal det finado; veinte días de [a retribución

normal det de cujus; y veinticinco por ciento de los veinte días

de vacaciones a que tuvo derecho e[ finado; que se determinara

en ta etapa de ejecución de sentencia, aI no haberse

demostrado en e[ proceso ta úttima remuneración que percibió

e[ finado, [o que impide a este TribunaI fijar cantidad Liquida

por esos conceptos
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B) con fundamento en [o dispuesto por et úttimo párrafo, del
artículo 38, de [a Ley de Justicia Adminístrativa del Estado de
Morelos, deberá pagar a 

y a a menor 
, por conducto de ,

como benefíciarios de , los siguientes
conceptos:

cátcuto que se hace salvo error u omisión involuntarios.

85. cantidades que se deberán dividir en partes iguales a favor
de cada uno de los 

 y a a m n r
, por conducto de 

, como beneficiarios de 
, en e[ entendido que de faltecer alguna de las

par es antes de que se de cumptimiento a [a sentencia, [a
cantidad que [e corresponda, deberá dividirse entre las
personas que subsistan.

86. cumplimiento que deberá realizar dentro det ptazo de DIEZ
oíns HÁelLES, contado a paftir de que cause ejecutoria [a
presente resolución, con et apercibimiento que, en caso de no
hacerlo, se procederá en su contra en términos de [o dispuesto
por los artículos 11, 90 y 91 de ta Ley de Justicia Administrativa

r Esto, de conformidad con lo dispuesto por el penúltimo párrafo det artícuto 65 de ta Ley del Servicio civit detEstado de Morelos que dispone que "'..cuando sean varios tos beneficiarios,ìa pension se dividirá en partes igualesentre los previstos en los incisos que anteceden y conforme. re pr"rrcJnl.Ãår¿....,. en et enienaîoå J" qu. uneI presente caso no se está resolviendo sobre unå pensíón, rino tãur" un. Joiinr.¡on de beneficiarios. por lo quese toma como sustento ta Ley det Servicio civil det_Estado de Moreros, pár-t.r rr rÀv,rpËi"ri.ãå'rã r_"y ouPrestac¡ones de seguridad Social de las lnstituciones Poticiates v oe p.irr..¡"n de Justicia del sistema Estatat deseguridad Púbtica, por disposición del Artícuto Transitorio oéc¡mo pr¡À.io, v esta úttime ser la Ley afín a topretendido.

6

uro de vida

Compensación por riego de
servicio del mes de enero de
2015 at 16 de noviembre de
2019.

Gastos funerales.

para pasajes det de
enero de 2015 al 16 de
noviembre de 2019.

Ayuda

Despensa famitiar del mes de
enero de 2015 al l6 de
noviembre de 2019.

Príma de anti edad

$14,390. 5

$tqÃgt.zt

$ Ez,ts3.tg
1$ 6,949.96

PRESTACIONES CANTIDAD

T'OTA¡- $1,03g,g6z.sz
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del Estado de Moretos. Debiendo exhibir esta cantidad, en el

plazo señalado, ante [a Primera Sata de lnstrucción para que

sea entregada a los beneficiarios.

87. A este cumplimiento también están obtigadas las

autoridades administrativas del estado de Moretos, que aún y

cuando no hayan sido demandadas en este juicio y que por sus

funciones deban participar en el. cump[imiento de esta

resotución, a reatizar los actos necesarios para eI eficaz

cumptimiento de esta.2

Parte disoositiva.

88. Se desi na'como beneficiarios a la menor 
y a [a

menor , de los derechos laborates

det finado 

89. Se condena a [a autoridad demandada y aun a las que no

tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en

el cumptimiento de esta resotución, a cumptir con las

consecuencias de [a sentencia precisadas en los párrafos 84. a

87. de esta sentencia." (Sic)

6. tnconformes con taI determinación, las pafteS promovieron

juicio de amparo directo con número de expediente 

relacionado con el amparo directo , del índice det

Tercer TribunaI Cotegiado en Materias PenaIy Administrativa de[

Decimoctavo Circuito, quien con fecha OZ de marzo del 2023,

determinó conceder e[ Amparo y Protección de [a Justicia de [a

UN|óN A , EN REPRESENTACIÓru OT

SU MENOR HIJA , dando los siguientes

Iineamientos:

"DI1CIMO SEGUNDO. Efectos del amparo. En las condíciones

relatadas, procede conceder el amparo y protección de la
Justicia Federat o la parte queioso, para el efecto de que la

a uto ri d a d res po n sa b le:

a).- Deje sin efectos Ia sentencia definítíva de dos de febrero de

2 No. Reg¡stro 172,605, Jurisprudencia, Mater¡a(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sata, Fuente:

Semanar'ro Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tes¡s: 1a./J. 57/2OO7, Página: 144.

"AUToRIDADÊs I.Io SEÑNNDAS COMO RESPONSABLES. ESTÁru OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS

NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."

TRIBUNAL DE ]UfiCIA ADMINISTRATIVA

, DEL ESIADO DE MORELOS
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dos mil veintidós, dlctoda en el expediente TJA/Ipsl247/2022;

b).' Resuelvo sin inaplicar Io dispuesto en el artíc,uro 22, fraccîón
ll, inciso c), de Ia Ley de Prestaciones de seguridad sociat de las
lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia del sístema
Estatal de seguridad Púbtíca y declare como tinica beneficiaria a
la menor de inicíales Y.C.C.

c).-. Determíne que antes de Ia entrada en vigor de Ia Ley de
Prestaciones de seguridod sociat de |as Institucíones policiales y
Procuracíón de Justicia del sistema Estotal de seguridod ptiblíco,

esto es el uno de enero de dos mir quince, el finado recibía
despenso y compensación por riesgo de trabajo, en términos de
Ios artículos 54 y 68 de Io Ley der servicio cívil det Estado de
Morelos.

d). Respecto a las prestaciones en el rubro "despensa familíar,,
en el incíso B), concepto "pogo der periodo del uno de abrit al
treínta de septíembre de dos mil qrrince", considere que Ia
cantidad correcta es de $z,Boz.ze @os mil ochocientos sesenta
y siete pesos con 76/100 Moneda Nacional).

e) Finalmente, considere que en diciembre de dos mil diecisiete el
solario mínimo fue de $A9.SA þchento y ocho pesos 36/l OO

M o n eda N a cio na l)." (S ic)

7. En los puntos resotutivos se determinó:

"PRIMERO. se desecha el omparo adhesivo promovido por el
Ayuntamiento de coatlón del Río, Morelos, contra la sentencia
de dos de febrero de dos mÍl veìntÍdós, dictada por los
Magistrados integrantes del Tribunal de Justicia Adminístrativa
del Estado de Morelos, en el expediente TJA/Ies/247/2022,

sEGuNDo. Lo Justícío de Ia tJnión AMÐARA y pRorEGE a
, en representación de lo menor de iniciales

Y.c"c., contro Ia sentencío de dos de febrero de dos mil
veintidós, díctado por los Mogistrados integrontes del Tribunal
de Justícia Admínístratíva der Estado de Morelos, en el
ex p ed i ente TJ A/'t eS/247 /2022.

TER6ERO.. La Justicia de Ia unión No AMÐARA RorEGE 
Ios quejosos adherentes 

, contra Ia sentencía de dos de,febrero de dos

B
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mil veìntidós, dictada por \os Magístrados integrantes del

Tribunal de Justicia Administratíva del Estodo de Morelos, en el

exp ed î ente TJ A/ 1 e S /247 /2022.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los

autos al lugor de origen, requiriendo su cumplimiento conforme

o Io dispuesto en el artículo 192 de Ia Ley de Amparo; hógase Io

anotación correspondiente; y en su oportunidad, archívese el

exp ed i ente co m o' asrJ nto co n clu ido. " (S i c)

8. Por acuerdo del 09 de marzo de 2023, quedó e[ expediente

en estado de resotución.

Considera c¡ ones J urríd icas.

Competencia.

9. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fatlar en este

Procedimiento EspeciaI de Designación de Beneficiarios en

términos de lo dispuesto por los artículos 1 16 fracción V, de [a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; '109 Bis de

[a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

1, 3 fraccién lX, 4 fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción lV, de [a

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; 1, 3, 7, 85, 86, 89 y 96 de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos; y 36 de [a Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y

de Procuración de Justicia det Sistema Estatal de Seguridad

Púbtica; porque es e[ Procedimiento Especial de Designación de

Beneficiarios en Caso de Fatlecimiento de los Etementos de

Seguridad Púbtica del Estado de Moretos.

Causas de improcedencia v sobreseimiento.

10. En términos de [o que disponen los artículos 37 último
párrafo, 38 y 89 primer párrafo, de la Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Morelos, este TribunaI debe analizar

de oficio las causas de improcedencia y decretar e[

sobreseimiento del juicio si se configura alguna, Por ser de orden

=,tÄ*È
¡> q)
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público, de estudio preferente3; en e[ presente asunto, al ser un
Procedimiento Especial de Designación de Beneficiarios en Caso
de Fallecimiento de los Elementos de seguridad púbtica det
Estado de Morelos, previsto en los artícutos g j al g7 de ta Ley de
Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos, no estamos ante [a
presencia de un acto de autoridad propiamente, sino que [o que
se espera de este procedimiento es que se designe a quien tenga
eI mejor derecho a recibir los beneficios [aborales que [e
correspondían al, de cujus 

1'1. Los actores están demandando que se les declare
beneficiarios de los derechos [aborates de ta retación
administrativa que tenía e[ finado 
También [a menor , representada por

, soticita sea declarada beneficiaria.
Por [o que debe estimarse que no puede estar sujeto a causas de
improcedencia.a

12. No así e[ derecho a las prestaciones vencidas y no
reclamadas en tiempo; por etto, se analizarán las causas de
improcedencia, de sobreseimiento y de prescripción que en su
caso hayan opuesto las demandadas, a[ estudiarse cada una de
las prestaciones que fueron demandadas por [a actora.

Anteced entes di rectos del cedimie nto.

13. Los antecedentes directos del procedimiento son:

l. El de cujus Z, desempeñó
como úttimo cargo de poticía Raso de ta
Dirección de Seguridad púbtica, hasta et 16 de
noviembre de 2019.

I "ll'4PROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN ELJUICIO DE AMPARO. Las causales de improcedencia del juicio de amparo,
por ser de orden público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera gue sea la instancia,,,
PRIMER TRIBUNAL coLEGlADo DEL SEGUNDo ClRCUlTo.- 11.1o. J/5. lnstancia: Tribunaies Colägiados de Circuito.Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación, octava Época. Tomo Vll, mayo de 1991. Þig. ss. Tesis deJurisprudencia.
o Época: Novena Época. Registro:194675. lnstanc¡a: Segunda Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente:
semanario Judícial de [a Federación y su Gaceta. Tomo IX, enero de 1gg9. Materia(s): Laboral. Tesís:2a./).zlg9.
Página: 92' Contradicción de tesis 2/97. EnÌre làs sustentadas por los Tribunates Coiegiados primero y segundodel Décimo Noveno circuito' 18 de noviembre de 1998. cinco votos. Ponente: Mar¡ano Azuela Güitrón. Secretario:
Ernesto Martínez Andreu. .luelLAclóN. EL DËRÊcHo PARA oB'rENËR su pAGo Es tMpREscRtpÏBLE, pERo No
EL DERECHO A LAS PENSIONES VENCIDAS Y NO RECI.AMADAS, QUE PRESCRIBE r¡¡ UI.¡ IÑO.

10
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ll. De[ acta de defunción de fecha 10 de noviembre

de 2020, con número de folio A17010208, se

demuestra que fatl.eció

e[ día .s

es¡ ción de en tct rios.

14. El artícuIo 123, aparado B, fracción Xlll, primer párrafo de

[a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos

establece que los militares, marinos, personaI det servicio

exterior, agentes deI Ministerio Público, peritos y los miembros

de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes.

15. La Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

EstataI de Seguridad Púbtica, establece en sus artícutos 4,

fracción Xl, 14 primer párrafo, 1 5 fracciones l, lll y lV, y 22, que'.

"Artículo 4.- A los sujetos de Io presente Ley, en términos de Ia

misma, se les otorgarón |as siguientes prestociones:

t...1
XI.- A que sus beneficiorios puedan obtener una pensión por

Viudez, por Orfandad o por Ascendencia;

t...1
Artículo 14.- Las prestacíones de pensión por jubilación, por

Cesantío en Edad Avanzada, por lnvalidez, por Viudez, por

Orfandad y por Ascendencia, se otorgorán mediante Decreto que

expido eI Congreso del Estado, una vez satísfechos los requisitos

que establecen esta Ley y los demás ordenamientos aplicobles.

t...1
Artículo 7 5.- Para solicitar las pensiones referidos en este

Capítulo, se requiere solicitud por escrito ocompoñoda de lo
sig ui ente d o cu m enta ci ó n :

l.- Para el caso de pensión por Jubiloción o Cesantía en Edad

Avanzada:

a).- Copia certificada del octa de nocimiento expedido por el

Ofìciat del Registro Civit correspondiente;

b).- Hoja de servicios expedida por el servidor público

competente de Ia lnstitución que corresponda;

TRIBUNAT DE JUSfTCIA ADMINISIRATIVA

DËL ESIADO DE MORFLOS

=Sði
!$ *5
F> q)

(J ÈI.v)è

qso

ìÈ
-vcô' SJc\É

Nl.ÀJ
=

s Consultable a hoja 1 0 del proceso.

11



EXPED rENTE r J A/ 1aS / 247 / 2O2O

c).- Carta de certificoción de la remuneroción, expedida por
Ia ínstitución a la que se encuentre adscríto.

t...1
IIl.- Tratóndose de pensión por Orfandad:

a).- Los mismos tres requisitos señalados en Ia fracción I de
este artículo;

b).- Copia certificada de |os actas de nacimiento de los híjos,
expedidas por el respectívo Oficial del Registro Çivíl; y
c).- Copia certifícada del acta de defunción, expedida por Ia
autorídad competente.

lV.- Tratándose de pensión por Viudez:

a).- Los mismos tres requisitos señalados en la fracción t de
este artículo;
b).- copía certificada del acto de matrimonio o en su defecto
del documento que acredite lo relacíón de concubinato,
expedida por Ia autoridad competente;
c),- CopÌa certificada del acta de defunción, expedida por la
a utoridad competente; y
d).- Copia certíficada del acta de nacimiento del de cujus.

t...1

Artículo 22.- Podrán tener derecho o gozor de los pensiones
especificodas en este capítulo, en orden de prelación y según sea
el coso, Ias siguíentes personas:
l.- EI sujeto de Ia Ley;y
ll.- Los beneficiaríos en el síguíente orden de preferencía:

a).- El o la cónyuge supérstite e hijos, hasta los dieciocho
años de edad, hosta las veinticinco oños si están estudiando
o cualquiera que seo su edad si se encuentran
imposíbilitados física o mentobnente pora trobajar;
b).- A falta de cónyuge, el concubino o Ia concubina. Si a ta
muerte del sujeto de la Ley hubíera varios concubinos o
concubinos, tendrá derecho a gozor de Ia pensión quíen se
determine por sentencía ejecutoriada dictado por Juez
Familíar competente; y
c).- A falta de cónyuge, concubino, concubina o híjos, Ia
pensíón por muerte se entregaró o los ascendientes, cuando
hayan dependido ecanómicamente del sujeto de Ia Ley o
pensianista durante los cinco años anteriores a su muerte,
can base en resolución emitida por Io autoridad
jurisdiccionol familiar competente, en Ia cual se resuelva la
d epen d en ci a econ óm ico."

16. De los cuates se desprenden et orden retativo para

12
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TRIBUNALDEIUSLCIAADMINISTRATIVA determinar las personas que reclamen e[ pago de [a pensión por
DËL ES'I'ADO DE MORELOS

viudez; requisitos y orden de prelación o preferencia que se

apticarán en este Procedimiento Especial para designar los

beneficiarios de los derechos laborales derivados de [a relación

administrativa del, de cujus.

Valoración de Druebas

17. Las pruebas aportadas por [a parte actora son:

Escrito suscrito por 
, con sellos originales de

acuse de recibo det 11 de noviembre de 2020, por

e[ cuaIsolicitaron al Cabildo; Presidente Municipat;

Síndico Municipat; Secretario GeneraI y Regidores,

todos det H. Ayuntamiento de Coattán del Río,

Morelos, se les indemnizará y se les pagará las

prestaciones con motivo de la muefte de su hijo

, ocurrida eL 

ll. Acta de nacimiento de fecha 10 de noviembre de

2020, con número de folio , expedida

por e[ Oficial det Registro Civil; en [a que se

certifica que , nació

adres

7

lll. Acta de defunción de fecha 10 de noviembre del

2020, con número de folio , expedida

por e[ por e[ Oficiat det Registro Civil; en [a que se

certifica e[ faltecimiento de quien en vida tuviera

e[ nombre de t día 

8

6 Ho¡a 08 del proceso.
7 Ho¡a 09 det proceso.
8 Ho¡a t0 del proceso.
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e Ho.¡a i 1 del proceso.
to Ho¡a iz del proceso.
tt Ho.¡a 13 del proceso.
t2 Ho¡a 14 del proceso.
13 Ho¡a 42 del proceso.

18. Las pruebas aportadas por [a tercero interesada son:

lV. Acta de nacimiento de fecha 29 de marzo deZO14,
con número de folio , expedida por e[

Oficiat det Registro Civit número 01 det H.

Ayuntamiento de Coattán del Río, Morelos; en [a

que se certifica que ,

nac¡ó et día  i n  
padres 

.9

V. Acta de nacim¡ento de fecha 01 de agosto de
2O16, con número de fotio , expedida
por e[ Oficiat det Registro Civit det H.

Ayuntamiento de Coatlán del 
que se certifica que 

 nació et día 
 siendo sus padres 

vl. credenciaI para votar expedida or 
NacionaI EtectoraI a favor de 

vll.credencial para votar expedida or el rnstituto
Federal Electoral a favor de 

Acta de nacimiento con número de fotio
det 16 de febrero de 2O21, expedida

por e[ Oficiat det Registro Civit; en ta que se
certifica que , nació et día
04 de noviembre de 2OOg, siendo sus padres

13
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ll. Acta de defunción de fecha 11 de febrero det

2021, con número de folio  expedida

por et por eI Oficiat deI Registro Civil; en [a que se

certifica el faltecimiento de quien en vida tuviera

e[ nombre de 

14

19. Documentos que se tiene por auténticos en términos de [o

dispuesto por los artículos 59 y 60 de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, y hacen prueba plena en

este Procedimiento Especial, conforme a [o dispuesto por los

artícutos 437 fracciones ll y lV, 490 y 491 det Código Procesal Civit

para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación

complementaria en este proceso.

20. Se procede a [a vatoración de las pruebas aportadas por [a

parte actora:

De [a prueba precisada en e[ párraf o 17.1. de esta

sentencia, se demuestra que 
, por escrito con

settos originates de acuse de recibo det 11 de

noviembre de 2020, soticitaron aI Cabitdo;

Presidente Municipa[; Síndico Municipa[;

Secretario GeneraI y Regidores, todos det H.

Ayuntamiento de Coattán det Río, Morelos, se les

indemnizará por riesgo de trabajo y se les pagará

las prestaciones con motivo de [a muerte de su hijo

J , ocurrida e[ 

De [a prueba relacionada en e[ párraf o 17.11. de [a

presente resolución, se demuestra que 
, nació et día 

, quien por su fecha de nacimiento tiene

65 años.
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O De [a prueba precisada en el párrafo 17.lll. de esta
sentencia, se demuestra eI fa[[ecimiento de

, et día 

De [a prueba relacionada en e[ ár.rafo 13.V.  
presente resolución, que 

, nació et día 
, quien por su fecha de nacimiento tiene 71

años.

De [a prueba precisada en e[ párrafo l3.Vl. de esta
sentencia, que a [a parte actora 

, el lnstituto Nacional Electoral te
extendió credenciaI para votar.

De [a prueba precisada en et párrafo lj.Vll. de
esta sentencia  ue a [a parte actora 

, €[ lnstituto Federal
Electorat le extendió credenciaI para votar.

De [a prueba precisada en e[ párrafo l7.lV. de esta
sentencia, se demuestra ue arte 

, procrearon a su hijo de
nombre por [o que en
términos de [o dispuesto por et artículo 22,
fracción ll, inciso c), de la Ley de prestaciones de
Seguridad Social de las lnstituciones poticiates y
de Procuración de Justicia del Sistema Estata[ de
seguridad Púbtica a[ demostrar [a relación fitiat
de ascendientes det finado 

, estarían en tercer gra o de
prelación, sin embargo, también se requiere que
acrediten que hayan dependido económicamente
delsujeto de [a Ley o pensionista durante los cinco
años anteriores a su muerte, con base en
resotución emitida por [a autoridad jurisdiccionaI

O

a

a
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familiar competente, en [a cual se resuetva [a

dependencia económica.

21. No pasa por desa ercibido ara este ór ano Jurisdiccional
que los actores 

, ascendientes det de cujus 
 son adultos mayores, considerando los datos que

arrojan las actas de nacimiento precisadas en los párrafos 17.ll.y
17.V, de esta sentencia, de tas cuales se des rende

respectivamente que ta fecha de nacimiento de 
es et , por [o

tanto, a [a fecha que se emite [a sentencia tiene la edad de 66

años; y de et 
, por [o que a [a fecha que se emite [a resolución tiene [a

edad de 72 años. Esto hace que los actores sean considerados

una persona adutta mayor¡ por así disponerto e[ artícuto 3,

fracción l1s, de ta Ley de los Derechos de las Personas Adultas

Mayores.

22. Los actores antes citados manifestaron que dependían

económicamente de su hijo, [o cuaI no fue controvert¡do por [a
autoridad demandada aI no contestar l'a demanda promovida en

su contra, sin embargo, no debe tenerse por cierta esa afirmación

como se determinó en [a ejecutoria que se da cumplimiento,

considerando que e[ artículo 47, de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, estabtece que si eI

demandado no produce contestación a [a demanda incoada en

su contra dentro del plazo concedido para tal efecto, e[ Tribunal

declarará precluído su derecho para hacerlo, teniendo por

contestada [a demanda en sentido afirmativo únicamente

respecto de los hechos que le hayan sido directamente

atribuidos, salvo prueba en contrario.

23. E[ hecho que manifestaron los actores en e[ sentido de que

depend'ían económicamente del de cujus, no fue atribuido a [a
autoridad, por tanto, [a dependencia económica debió

ls Artícuto 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
l. Personas aduttas mayores. Aquellas que cuenten con sesenta años o más de edad y que se encuentren
domicitiadas o en tránsito en el territorio nacional;

t.. .l
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acred¡tarse en el proceso, no obstante que invotucra su

a[imentación y, e[ poder tener una vida con calidadl6.

24. La dependencia económica de los actores tampoco debe
tenerse por acreditada porque [a tercero interesada en et escrito
por e[ cual se apersonó a[ procedimiento, no controvi¡tió ta

afirmación de [a parte actora, a[ no manifestar nada a[ respecto,
toda vez que [a menor acudió al juicio por considerarse
beneficiaria de los derechos det fattecido y, como ta[, no es

contraparte de los actores, por [o que no tenía e[ deber de
desvirtuar [o afirmado por éstos en su demanda, pues a ésta no
se [e está reclamado nada, sino a [a autoridad a quien etfattecido
le prestaba sus servicios. Lo único que [a menor debe acreditar es
ser beneficiaria de los derechos det poticía finado, no teniendo [a

obligación de controvertir to afirmado por los actores en la
demanda.

25. A los actores les fueron admitidas las pruebas que se
precisaron en eI párrafo 17.1. a r7.vll. de esta sentencia, que se
vatoran en términos del artícuto 49017, del código pr:ocesat Civit

16 suPLENclA DE LA DEFtctENctA DE LA euEJA EN EL JUtclo coNTENctoso ADMtNtsrRATtvo. opERA EN
FAVOR DEL PENSIONADO QUE EECLAMA lÁ CORRECTA CUANTIFICACTóN Oe SU prruslóH (|.Ee¡s¡¡c¡ór.¡ pEl-
EsrADo DE NAYARIT). De los artícutos 10 y 37 de ta Ley de Justicia y procedimientos Administrativos del Estado
de Nayarit se advierte que la autoridad debe suptir ta deficiencia de È queja en tos asuntos enltos que intewengan
menores de edad y sujetos de interdicción; asimismo, que a fatta de norma expresa se aplicarán Ës disposiciones
de [a constitución Potítica de tos Estados Unìdos Mexicanos, de los tratados y convenios internacíonåtes, de la
legis[ación administrativa de [a entidad y tos principios generales del derecho. por su parte, el protocolo Adicionat
a [a convención Americ¿na sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales
"Protocolo de 5an Salvador" y e[ Pacto lnternacíonaI de Derechos Económicos, Sociales y Culturales estabtecen el
derecho de toda persona a disfrutar de una seguridad social que te proteja contra las consecuencias de la vejez y
de [a incapacidad que [a imposibitite física o mentalmente para obtener-los medios para llevar una vida dígna Vdecorosa' En consecuencia, en el juicio contencioso administrativo en et Estado de Ñayarit relativo a [a correcta
cuantificación de una pensión (derecho humano de segunda generación). ta interpretãción debe optimizãrse en
favor del pensionado, pues éste se encuentra en desventaja y desiguatdad respecto de su contraparte, por to que
debe operar en su favor [a suptencia de ta deficiencia de ta queja, con independencia de que [a natuiateza de ta
relación sea administrativa y no taborat, pues las causas que originaron et auxilio que ta ley ie brindaba durante su
época laboralmente activa, no sóto se mantienen, sino que se agudizan, porque to habitual es que como
pensionista sus ingresos se.reduzcan y, con ello, ta posibitidad de contar con asesoría tegal adecuada. Aunado a
que si bien no enfrenta un desequitibrio procesal en tos juicios promovidos con motivo de un trabajo remunerado,
lo cierto es que lo sufre respecto de tos beneficios de seguridad sociat que las leyes le confieren, lå cuat to cotoca
en una situación igual o cJe menor posibitidad de defensa, atento a que, en estos casos, ta pretensión que se exige
por [a vía jurisdiccional prácticamente se timita a to suficiente para subsistir, to que le impide hacer erogaciones
para contratar los servicios de asesoría legat profesiona[; en [a intetigencia de que dicha suplencia tiene iazón de
ser cuando existan causas jurídicamente válídas para preservar u otorgar atgún derecho, por io que si no se advierte
que su aplicación conduzca a esa fínalidad, bastará con que asísedectãre, sin necesidad de hacer un estudio
oficioso deI asunto.
Registro digitaL 202'1261. lnstanc¡a: Trib.unales Colegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s):.Administrativa.
Tesis: (V Región) 5o'32 A (10a.) Fuente Gaceta del'semanario Judiciat a" rr e.ã.i..i¿"jtil#å;;;iääur. ¿.
2019, Tomo ll, pá9ina 1178. Tipo: Aistada.
17 Artículo 490.- Los medios de prueba aportâdos y admitidos, serán vatorados cada uno de eltos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a tas leyes de ta tógíca y de la experiencia, debiendo, además, observar
tas reglas especiates que este Código ordena. La vatoración ue tas prueuai opuestas se hará confrontándolas, a
efecto de que, por el entace interior de las rendidas, las presuncionis y tos in'dicios, se leguen a una cónvicción.
En casos dudosos, e[ Juez también podrá deducír argumentos del comportamiento de-las pr.tat Aur.nt" 

"tprocedimiento. En todo caso el Tribunal deberá exponer en los puntos resolut¡vos cüiãå¿or"rìna" t",
motivaciones y los fundarnentos de La vatoración jurídica reatizada y de iu decisión.
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para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos de apticación

supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos, en nada [e benefician para tener por acreditado que

dependían económicamente del finado, razón por [a cuaI no

pueden considerarse como beneficiarios de los haberes de[ de

cujus.

26. La vulnerabitidad y [a dependencia económica, no se

acreditan por sí solas con [a edad de un adulto mayor y su

manifestación, es por e[[o que se requieren pruebas suficientes
para demostrar que éstos se encuentran en ese estado de

necesidad y dependencia con e[finado

27. La Suprema Corte de Justicia de [a Nación, determinó que

[a simple circunstancia de ser un adutto mayor, no

necesariamente implica que [a persona se encuentre en un estado

de vutnerabilidad, porque etto debe ser sujeto a prueba.

Es apticable ta tesis aislada 1a. CXXXlll/2016 (10a.),

emitida por [a Primera Sata de la Suprema Corte de Justicia de [a

Nación, publicada en [a Gaceta del Semanario Judicial de [a

Federación, Libro 29, abril de 2016, Tomo ll, página 1 103, Décima

Época, Materia Constituciona[, Registro digitat 2011523, de

títu[o, subtítu[o y texto siguientes:

ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS VULNERABLES.

¡NTERPRETACIÓN DE LAS REGLAS BÁSICAS EN LA MATERIA,

ADOPTADAS EN LA DECLARACIÓN DE BRASILIA, EN LA XIV

CUMBRE JUDICIAL IBEROAMERICANA DE MARZO DE 2008,

EN RELACIÓN CON EL BENEFICIO DE LA SUPLENCIA DE LA

QUEJA DEFICIENTE, TRATÁwOOSE DE ADULTOS MAYORES.

Las reglas citadas no reúnen los requisitos a que atuden los

artículos 76, fracción I y 89, fracción X, de ta Constitución

Federat, de ahí que no constituyan propiamente un tratado

internacional de carácter vinculante para quienes ejercen [a

función jurisdiccional; no obstante, pueden resuttar una

herramienta de gran utilidad para estos úttimos, en virtud de

que establecen diversos estándares que, fundados en e[

respeto que se debe dar a ta dignidad de las personas que se

encuentran en estado de vutnerabitidad, favorecen que éstas

tengan un efectivo acceso a [a justicia; pero, ni aun tomando
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en considerac¡ón esas regtas, se podría [[egar a [a conctusión de
que en todos los casos en que intervengan aduttos mayores es

obtigatorio suplir en su favor la deficiencia de [a queja, pues de
acuerdo con esas regtas, si bien [a edad de las personas puede
constituir una causa para estimar que se encuentran en estado
de vulnerabilidad, [o ciefto es que la edad juega un dobte papet
aI momento de considerar quiénes son las personas que deben
considerase vulnerabtes, pues así como se considera que [a
mínima edad es determinante para actualizar [a vutnerabitidad
de [as personas, también se considera que e[ envejecimiento,
propio de una edad avanzada, puede colocar a las personas en
ese estado; no obstante, se debe tener en consideración que en
e[ caso de los niños, niñas y adolescentes, [a edad por sí sota es
suficiente para estimar que están en un estado de
vutnerabitidad que debe tenerse en consideración cuando
éstos acceden a [a justicia, pues por su fatta de madurez física
y mentaI requieren una protección tegat reforzada; sin
embargo, cuando [a edad opera a [a inversa y provoca un
envejecimiento en las personas, elto por sí solo no es suficiente
para estimar que se encuentran en una situación de
vulnerabitidad, pues esto sóto acontece cuando ta persona
adr.¡tta mayor encuentra especiates dificuttades en razón de sus
capacidades funcionates para ejercitar sus derechos; de ahí que
[a simple circunstancia de ser un adutto mayor, no
necesariamente imptica que [a persona se encuentre en un
estado de vutnerabitidad". Esto es, como [a vutnerabitidad y ta
dependencia económica, no se acreditan por. sí solas con [a
edad de un adulto mayor y su manifestación, es por etto que se
requieren pruebas suficientes para demostrar que éstos se
encuentran en ese estado de necesidad y dependencia con e[
finado y, por tanto, a[ no existir en autos det juicio de origen
medios de conviccién suficientes para acreditar tates
circunstancias, [a autoridad responsab[e no tenía sustento para
inapticar e[ artícuto 22, fracción ll, inciso c), de ta Ley de
Prestaciones de seguridad sociaI de las lnstituciones policiales
y de Procuración de Justicia det Sistema Estatal de seguridad
Púbtica, pues taI inapticación se actualizaría sólo a partir de que
estuviera acreditado que los ascendientes det finado son
vutnerables y dependían económicamente de éste. De ahí to
íncorrecto de equiparar los derechos de [a menor con los de los
ascendientes.

28. En esas consideraciones, at no estar demostrada en el
proceso con prueba fehaciente e idónea ta dependencia

2A
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DEL EÍADO DE MORELOS

consideren beneficiarios de los derechos laborales de é1, no

obstante, de haberse acreditado ser ascendientes.

29. De las pruebas aportadas por ta tercero interesaQa se

demuestra:

De [a prueba precisada en los párrafos 14.1. de esta

sentencia, se demuestra que et finado 

procrearon una hija de nombre 
 quien por su fecha de nacimiento tiene

13 años de edad. Por [o que en términos de to
dispuesto por e[ artícu\o 22, fracción ll, inciso a),

de ta Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de

tas lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Púbtica

aI demostrar [a relación fitiat de hija del finado
y no ser mayor de 1B

años de edad, está en primer grado de pretación.

De [a prueba relacionada en e[ párrafo 14.11. de [a

presente sentencia, et fattecimiento de 
, el día 16 de noviembre det

2019.

30. Pruebas que a[ ser analizadas en [o individual y en su

conjunto, conforme a [a tógica y La experiencia y con fundamento

en [o disp'uesto por et artículo22, fracción ll, inciso a), de ta Ley

de Prestaciones de Seguridad SociaI de las lnstituciones Poticiales

y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Púbtica, y artículo 96 de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, a[ estar en primer grado en orden de pretación

o preferencia se designa como beneficiaria a [a menor 

 los derechos laborales del finado 
, hasta los dieciocho años o hasta los

veinticinco años si demuestra que después de cumptidos tos

dieciocho años está estudiando o cualquiera que sea su edad si

se encuentra imposibititada física o mentalmente para

a
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trabajar, conforme a [o dispuesto por e[ artículo 22, fracción ll,
inciso a), de [a Ley de Prestaciones de seguridad sociat de las
lnstituciones Policiates y de Procuración de Justicia del Sistema
EstataI de Seguridad Púbtica.

Pretension es

31. La parte actora demandó corno pretensiones:

''l) En términos del artículo g4, gS, 96, 97 de Ia Ley de Io Ley
de Justícia Administrativa del Estado de Morelos, solicito sE
Nos DEOLAREN coMo BENEFtctAR/os det fattecído fí i
r1so que en vída llevara el nombre de 

, el cual fue fallecido a causa der trabajo et día
 Io cual se acredÍta con eI acta de

defunción de número , en donde se advierte que
fallecÍó en su trabajo, como elemento octivo de Ia potícía
municipal, siendo la causa de Ia muerte, un troumotismo en
eI cráneo, hemorragia masivo y letat de vísceros torócicas, a
heridas producidas por proyectiles dísparadores dÍsporados
por arma de fuego.

una vez que se nos reconozca como benefíciorios del hoy occiso
 y en atencÍón a Ia conducta

omisiva de la autoridød demandada, se reclama eI pago de
Ios sÍg ui entes prestacíones:

2) EL qAGO DE AGULNALDO, VACACTONES, pRtMA
vAcAcloNAL.- Respecto del periodo det 01 de enera at 31 de
dicíembre de 2019, esto ante Ia fecha de fallecímiento que
ocurríó el día 16 de noviembre de 201g, pero el aguinaldo y
vacaciones se cuantifica por el año presupuestado.

L..l

3) PRIMA DE ANTIGíiroao, consistentes en doce días de
salarío por cada oño que prestó sus servicios el fallecído;
accionante en teírminos del artícuro 46 fracción t y lt de ta Ley
del servicío civíl aplícoble at personar de segurídad público [...].

4) EL PAGO DE AYIJDA PARA DEíPEN9A MENiUAL.. PoT todo
el tiempo que duro lo relacíón de trabajo y que no Ie fueron
cubiertas por |os demondados ar failecido; en térmínos del
artículo 28 de la Ley de prestocíones de seguridad social de
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los institucíones Policiales y de Procuración de Justícía del

sìsterna de Seguridad PublÍca; que establece que todos |os

sujetos de la Ley tienen derecho a disfrutar de una despenso

familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a siete días de

Salario Mínimo General Vigente en Ia Entidad.

5) EL PAGO DE AYUDA PARA PASAJES.- Por todo el tiempo
que duro Ia relación de trabajo y que no le fue cubierta a \os

demandados en términos del artículo 31 de la Ley de

Prestaciones de Segurídad social de {os institucîones
PolicÍales y de Procuración de Justícia del sistema de

SegurÍdad Publíca; y que establece que por cada dío de servicio

se podró conferir a los sujetos de lo Ley una ayuda para posajes,

cuyo monto diarÌo será, por lo menos, del diez por cíento del

Salario Diarío Mínimo GenerolVigente en Morelos.

6) EL PAGO DE GASTOS FUNERARTOS.- consistentes en los

doce meses de salario mínimo general en términos de lo
fracción Wll del artículo 43 de lo Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos aplicable al personol de Seguridad Público.,

así como Io fracción V del ortículo 4 de Ia Ley de Prestaciones

de Seguridod Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuroción de Justicía del Sistema de Seguridad Publica [...].

7) LA COMPENSACTON POR RIES GO DE TRABNO. Por toda el

tiempo que duro Ia reloción de trabaio y que no me fue cubierta

por |os demandados al fallecido; en términos del Artículo 29

de lo Ley de Prestaciones de Segurídad Socíal de |as

instituciones Policiales y de Procuracíón de Justícia del

sistema de Seguridad Publica; se podró conferir a los suietos

de Ia Ley una compensación por eI riesgo del servicio, cuyo

monto mensual podrá ser de hasta tres días de Solario Mínimo

Generol Vigente en Ia Entidad.

8) EL PAGO DEL SEGURO DE VIDA.- Consîstente en el pago de

300 meses de salario mínimo general por muerte considerada

como riesgo de trabajo, lo anterior porque nunca dieron de olta

al seguro social a nuestro hijo., en términos de Ia frocción lV del

artículo 4 de Ia Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

instítucíones Policiales y de Procuración de Justicía del

sistemo de Seguridad Publica." (Sic)

Dectaración de beneficiarios.

TRIBUNAL DE ]USÍTCIA AOMINISIRATIVA

DEL EsI'ADO DE MORÊLOS
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32. La pretensión marcada con el número r), es improcedente,
conforme a los razonamientos vertidos det párrafo 20. a 2g. de
la presente sentencia, [o cua[ aquí se evoca como si a ta letra se
insertaran.

Aquinal , vacactones v Þrlfirã,vacacion

33. La parte actora soticitó e[ pago de aguinaldo, vacaciones y
prima vacacionaI correspondiente al periodo det 01 de enero al
31 de diciembre de 2019, ante et fattecimiento ocurrido et día 16
de noviembre de 2019, las cuales dice se cuantifica por año.

34. La autoridad demandada no hizo valer ninguna defensa al
no contestar [a demanda promovida en su contra.

35. La tercero interesada a[ apersonarse en et juicio no opuso
ninguna defensa en relación a esas prestaciones, a[ no manifestar
nada a[ respecto.

36. Et a o  
, êS

improcedente, a  no haberse declarado beneficiarios; y
procedente en relación a [a beneficiara de los derechos laborales
del finado, atendiendo a lo dispuesto por e[ artículo 42, de ta Ley
det servicio civit det Estado de Moretos, que establece ta
prestación de aguinaldo, altenor [o siguiente:

"Attículo 42,- Los trabajadores or se¡vicio del Gobierno del
Estado o de los Municipios, tendrón derecho a un aguinaldo
anual de 9A días de salarío. EI aguinaldo estaró comprendido en
el presupuesto anual de egresos y se pagaró en dos partes
iguoles, la primero a más tardar et 1s de dicíembre y la segunda
o mós tordar el 1s de enero del año siguiente. Aquéllos que
hubíeren labarado una parte del año, tendrán derecho a recibír
la parte proporcional de ocuerdo con el tiempo laborado,'.

37. Por [o que e[ cálcuto del aguinatdo proporcional det 01 de
enero al (fecha en [a que fatteció 

), debe realizarse a razón de go días de su
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, €s

improcedente, aI no haberse declarado beneficiarios; y
procedente en retación a [a beneficiara de los derechos [aborales

det finado, en términos de lo dispuesto por e[ artículo 33, primer
párrafo, de [a Ley det Servicio Civit del Estado de Morelos, que

establece ta prestación que solicita su pago, a[ tenor de [o
siguiente:

"Artículo 33.- Los trabajadores que tengon mós de seis meses de

servicios in-interrumpidos disfrutaran de dos períodos onuales de

vacaciones de diez díos habiles cada uno, en |as fechos en que se

señalen pora ese efecto, pero en todo caso se dejarón guordias

para Io tromitación de los osuntos urgentes, para las que se

utilizorón de preferencia los servicios de quienes no tienen derecho

a vacacîones.

1..1."

E  a o  rirna v n   los r  

, €s

improcedente, a[ no declararse beneficiarios de los derechos

laborales detfinado; y procedente en relación a [a beneficiara de

los derechos laborales delfinado, en términos de [o dispuesto por

,e[ artícuLo 34, primer párrafo, de la Ley del Servicio Civit del

Estado de Morelos, que establece [a prestación que soticita su

pâgo, a[ tenor de [o siguiente:

"Artículo 34.- Los trobojodores tienen derecho o una prima no

menor del veinticínco por ciento sobre los salarios que les

correspondan duronte el período vococionol."

40. Por tanto, es procedente que [a autoridad demandada,

pague a [a menor , por conducto de

, como beneficiaria de 

, la cantidad que corresponda por concepto de

aguinaldo proporcional det 2019, esto es, del 01 de enero at 16

de noviembre de 2019, que se debe calcular a razón de noventa

días de ta retribución normaI det de cujus; vacaciones

to*tåLlå#^iltjttoo[U$*n* retribución normal, como [o establece ese artícuto.
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proporcionales del 2019, esto es, de[ 01 de enero a[ 16 de
noviembre de 2019, que se debe calcular a razón de veinte días

de la retribuc!ón det de cujus y prima vacacional proporcional
det 2019, esto es, de[ 01 de enero a[ 1G de noviembre de 2019,
que se debe calcular a razón det 25% de los veinte días de
vacaciones.

41. No resutta procedente et pago de aguinaldo, vacaciones
y prima vacacional a partir det 20 de noviembre al 3l de
diciembre de 2a19, porque etfinado dejó de prestar sus servicios
a partir del día que fatleció , por tanto,
no se generó a su favor: e[ pago de aguinaldo, vacaciones y prima
vacacionat.

42. Este tribunal se encuentra impedido para fijar cantidad
tiquida por eI concepto de aguinaldo, vacaciones y prima
vacacional proporcional det 01 de enero at 16 de noviembre de
2019, toda vez que en [a instrumental de actuaciones no se
encuentra acreditado [a última remuneración que percibió

, con motivo de los servicios prestados;
además [a parte actora y [a tercero interesada, no señataron [a

remuneración que percibía, [o que impide a este órgano
Jurisdiccional realizar e[ cátcuto de esas prestaciones, por [o que
se realizara en [a etapa de ejecución de sentencia.

Prim de antiqi,¡ ad.

43. La parte actora con fundamento en e[ artículo 46, fracción
I y ll, de [a Ley del servicio civil del Estado de Morelos, soticitó et
pago de [a prima de antigüedad por todo et tiempo de servicios
prestados por .

44. La autoridad demandada no hizo valer ninguna defensa al
no contestar ta demanda promovida en su contra.

45. La tercero interesada aI apersonarse en e[ juicio no opuso
ninguna defensa en retación a esas prestaciones, alno manifestar
nada aI respecto.
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46. El pago de [a prima de antigüedad es improcedente en

relación a los actores 

 a[ no haberse dectarado beneficiarios; y

procedente en relación a [a beneficiara de los derechos [aborales

del finado, conforme a [o dispuesto por e[ artícuIo 46 de [a Ley

del Servicio CiviI del Estado de Moretos, que dispone:

"Artículo 46,- Los trabojadores sujetos a la presente Ley, tienen

derecho a una prima de antigüedad, de conformídad con los

normas siguientes:

l.- L.a prima de antígüedad consistiró en el ímporte de doce días

de solario por cada año de servícios;

11.- La cantidad que se tome como base para el pago de Ia primo

de antigüedad no podró ser inferior al solario mínimo, si el

salario"que percibe el trabajador excede det dobte del salario

mínimo, se consideroró ésta cantidad como salario máximo;

lll.- La prima de antigüedod se pagorá a |os trabajadores que se

separen voluntariamente de su empleo, siempre que hoyan

cumplido quince oños de servicios por lo menos. Asimismo, se

pagaró a |os que se seporen por causa justificada y a |os que seon

seporados de su trabajo independíentemente de la iustificación
o injustificación de la terminación de los efectos del

nombramiento; y
IV.- En,coso de muerte del trabaiador, cualquiero que sea su

antígüedad, la prima que corresponda se pogaró a las personas

que dependían ecanómicamente del trabaiador fallecido."

47. E[ artículo transcrito señala que los trabajadores tienen

derecho a una pri'ma de antigüedad por e[ importe de 12 días de

salario por cada año de servicios prestados, que se pagará a los

trabajadores que se separen voluntariamente de su empteo,

siempre que hayan cumplido quince años de servicios por [o

menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa

justificada y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de [a justificación o injustificación de la
terminación de los efectos del nombramiento.

48. Al haber faltecido , deió de prestar sus

servicios, por [o que resulta procedente que se reat¡ce e[ pago de

prima de antigüedad a su beneficiaria, por e[ tiempo de servicios

prestados.

TRIBUNAT DE ]USTIOA ADMINISI'RATIVA

DEL ESI.ADO DE MORÊLOS
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49. La parte actora en e[ hecho primero de[ escrito de demanda
manifestó que inició pnestar sus servicios en e[ mes de enero de
2013, en el Ayuntamiento de coatlán del Río, Morelos, a[ tenor
de [o siguiente:

"7.- Tenemos conocimiento que nuestro fallecido hijo, ingreso a
prestar sus servicios en el mes de enero de 2A13, al
ayuntomiento constitucionol de Coatlón del Rio, como potícía
resa".

50. Lo cual no fue controvertido por [a autoridad demandada
a[ no contestar [a demanda, ni por [a tercero interesada en su
escrito de apersonamiento en e[ proceso, por tanto, en términos
del artícuto 360, primer párrafo, det códiEo procesat civit para el
Estado Libre y soberano de Morelos de apticación supletoria a la
Ley de [a materia, que dispone:

"Attículo 360.- EI demondado formulará Io contestacíón de
la demanda dentro del plazo de diez días, refiriéndose a coda
uno de las pretensíones y a |os hechos aducidos por el actor
en Ia demanda, admìtíéndolos o negándolos expresando îos
que ignore por no ser propios o refíríéndolo como considere
que ocurrieron. Cuando el demondado aduzca hechos o
derechos incompatibles con los señalados por er actor en la
demanda se tendra por contestada en sentÍdo negatívo de
estos últímos. El silencío y las evasívas harón oue se tenoon
por admitidos los hechos y el derecho sobre los oue no se
suscitó controversía, la negacíón de los hechos no entroña
Ia admisión del Derecho, salvo lo previsto en Ia parte fínal
del ortículo 368.

L..1".

51. se tiene por cierto que nicio a
prestar sus servicios en e[ mes de enero de 2013, de ando de
prestar sus servicios el día que fatleció 

, por [o que realizada [a operación aritmética de ese lapso
de tiempo se determina que prestó sus servicios 06 años,.l0
meses y 16 días.

18 En términos del acta de defunción consultable a hoja 10 del proceso,
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TRIBUNALDETUSITCTAADMINTSI'RATIVA 52. Para hacer et cálcuto deI pago de [a prima de antigüedad aDELEST'AD0DEMoRÊL0S vvÙ l-s:rv vs ss

razón de doce días de salario, se debe de hacer en términos de [a

fracción ll, deI artícuto 46, de [a Ley deI Servicio Civit del Estado

de Morelos, que es a[tenor de [o siguiente:

"Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a Io presente Ley, tienen

derecho o uno prima de antigüedad, de conformidad con los

normas siguientes:

t...1

ll.- La cantidad que se tome como base paro el pago de Ia primo

de antigüedad no podrá ser inferior al solorio mínimo, si el

salario que percibe el trabojodor excede del doble del salario

mínimo, se consideraró ésta cantidad como salorío móximo".

53. De ahí que e[ cálculo de [a prima de antigí.iedad se hace en

base a dos salarios mínimos generales que se encontraba vi ente
en [a fecha dejó de prestar sus servicios 

, por:haber fattecido, esto es, e[ día 

 por [o que para calcular los dos salarios mínimos
generales deberá considerarse eI satario mínimo que se

encontraba vigente en ese momento.

A [o anterior sirve de orientación el siguiente criterio
jurisprudencia[:

PRIMA DE ANTIGÜTONO. SU MONTO DEBE DETERMINARSE

coN BASE EN EL SALARIO QUE PERCIBíA EL TRABAJADOR

AL TÉRMlNo DE LA RELACIÓN LABORAL. En atención a que

ta prima de antigüedad es una prestación laboral que tiene

como presupuesto [a terminación de [a relación de trabajo y et

derecho a su otorgamiento nace una vez que ha conctuido et

vínculo [abora[, en términos de los artículos 162, fracción ll,
485 y 486 de [a Ley Federal del Trabajo, su monto debe

determinarse con base en e[ salario que percibía e[ trabajador

aI terminar [a retación [aboral por renuncia, muerte,

incapacidad o jubitación, cuyo tímite superior será e[ dobte del

satario mínimo qeneral o profesionaI viqente en esa fechals.
(Et énfasis es nuestro)

le Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Cotegiados Primero det Décimo

Octavo Circuito, Tercero en Mater¡a de Traba¡'o del Primer Circuito, Séptimo en Materia de Trabajo del Primer
Circuito, et entonces Tribunat Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actual Primero en Materia de

Trabajo del Tercer Circuito, e[ entonces Segundo TribunaI Cotegiado det Quinto Circuito, actuaI Primero en

Materias Civit y de Trabajo del Quinto Circuito, e[ Quinto en Materia de Trabajo det Primer Circuito y et entonces

Tribunat Cotegiado det Décimo Quinto Circuito, actual Primero det Décimo Quinto Circuito. 16 de febrero de 20'l 1 .

Cinco votos. Ponente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona 5ilva. Tesis de jurisprudencia
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54. La prima de antigüedad se debe calcular sobre cantidad de

$zos.E0 (doscientos cinco pesos 36/100 M.N.), gu€ resulta de
multipticar e[ satario diario mínimo vigente en [a fecha que dejó
de prestar sus servicios, QUê asciende a [a cantidad de $102.6820
(ciento dos pesos 68/100 M.N.) por dos, en términos de ta

fracción ll, deI artícu[o antes citado y [a cantidad resultante por
doce, como [o establece [a fracción l, de ese artícuto, dándonos
un totaI de $2,¿64.32 (dos miI cuatrocientos sesenta y cuatro
pesos 32/100 M.N.), que corresponde a [a prima de antigüedad
por cada año de servicios prestados; cantidad que se muttiptica
por los 06 años de servicios prestados, dándonos un total de
$l+,lgs.gz (catorce lrnit setecientos ochenta y cinco pesos
92/100 M.N.), más [a cantidad de $z,osE.s0 (dos mil cincuenta y
tres pesos 60/100 M.N.), gu€ resutta de dividir [a cantidad de
$2,q6+.s2 (dos mi[ cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 3z/1oo
M.N.), entre 12 que corresponde a los meses del año, dándonos
un total de $205.36 (doscientos cinco pesos 36/100 M.N.) que
corresponde a la prima antigüedad mensual, que se multiptica
por los 10 meses labonados; a [a que se [e suma [a cantidad de
$l os.¿¿ (ciento nueve pesos 44/100 M.N.), Qu€ resulta de dividir
[a cantidad de $zos.s6 (doscientos cinco pesos 36/100 M.N.),
entre los 30 días del mes, dándonos un totat de $6.s4 (seis pesos
84/100 M.N.) que corresponde a [a prima de antigüedad diaria,
que se multiplica por 16 días laborados.

55. De ahí que resutta procedente ue a autoridad
demandada pague a [a menor , por
conducto de , como beneficiaria de

 La cantidad de $t6,94g.96 (dieciséis mil
novecientos cuarenta y ocho pesos 96/100 M.N.), poF concepto
de prima de antigüedad por todo el tiempo que duró ta
relación administrativa de trabajo, a razón de doce días de
salario por cada año de servicios prestados (dos salarios
mínimos vigente en e[ 2a19, por día), esto es, a partir det mes
de enero de 2013 al 1G de noviemb¡.e de ZO1g.

48/2011 '.Aprobada por ta Segunda Sala de este Atto Tribunal, en sesión privada del dos de mazo de dos mil once.Novena Época. Registro: 162319. lnstancia:isegunda sata. Jurisprudä".¡". irã"i.iil;;;;ã¡.i.r o. r.FederaciónysuGaceta. xxxlll,Abr¡tde2o11,'Materia(s):LaboralTàsis:2a./J.48/2011påg¡".i ill--
20consulta en ta página de http:1/wwuconasimí.qo.mx de ta comisión Nacional de Salaríos Mínimos, el día l4 deenero de 2022.
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Desoensa familiar.

56. La parte actora solicitó e[ pago de [a despensa familiar por

todo e[ tiempo de servicio prestados en términos del artícuto 28

de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Sociatde las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema de Seguridad

Púbtica.

57. La autoridad demandada no hizo valer ninguna defensa al

no contestar [a demanda promovida en su contra.

58. La tercero interesada a[ apersonarse en e[ juicio no opuso

ninguna defensa en relación a esas prestaciones, aI no manifestar

nada a[ respecto.:

59. La Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las

lnstituciones Poticiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, en su artícuto 4, fracción lll, de [a

Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las lnstituciones

Pol.iciates y de Procuración de Justicia del Sistema EstataI de

Seguridad Púbtica, establece que los sujetos a [a Ley, se [e

otorgara ta prestación de despensa o ayuda económica, a[ tenor

de [o siguiente:

"Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de Io

mismo, se les otorgarón las siguientes prestaciones:

t...1
Itl.- Recibir en especíe una despensa o ayuda económica por ese

concepto.

1,.1".

60. Et artícuta 28, de ese mismo ordenamiento legal estabtece

que los sujetos a esa Ley tienen derecho a disfrutar de una

despensa famitiar mensual, cuyo monto nunca será menor a siete

días de Salario Mínimo GeneratVigente en [a Entidad, a[tenor de

[o siguiente:

"Artículo 28, Todos los suietos de la Ley tienen derecho a

disfrutor de una despenso familiar mensua| cuyo monto nunca
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será menor o siete días de solario Mínimo General vigente en la
Entidad".

6'1. Esa prestación entró en vigencia e[ día 01 de enero de 2015,
como [o establece e[ artícuto Segundo de ta Ley de prestaciones
de seguridad sociaI de las lnstituciones poticiates y de
Procuración de Justicia del sistema Estatat de seguridad púbtica:

"9EGUNDo. Las prestaciones contempladas en los artícuïos 27,
28, 29,3A,3'1,32, J4 y SS, entrarón en vigencío a partir det
prírner día de enero del año 2a'l s, debiendo realizorse las
previsíones presupuestales correspondientes en el presupuesto
de Egresos, para dicho Ejercicio Fiscol."

62. Por [o que et finado con motivo de los servicios prestados
tuvo derecho a[ goce de esa prestación a partir det día 01 de
enero de 2015.

63. E[ finado también tuvo derecho at pago de ta despensa
familiar desde e[ inicio de [a retación administrativa 01 de enero
de 2013 a[ 31 de diciembre de 2014, conforme a to dispuesto por
eI aftículo 54, fracción lv, de ta Ley del servicio civit del Estado
de Moretos, que dispone:

"Artículo *54.- Los empleados públicos, en materia de seguridad
social tendrón derecho a:

L..l
IV.- Despensa familiar mensual, cuyo monto nunca seró menor a
siete sala rios mínímos;

L...1."

64. como [o determinó ta ejecutoria de amparo que se curnpte,
razón por [a cual resutta procedente e[ pago de [a despensa
familiar a partir del inicio de [a relación administrativa 01 de
enero de 2013 hasta et día de su fattecimiento 16 de noviembre
de 2019.

65. At no haber demostrado [a autoridad demandada con
prueba fehaciente e idónea que aI finado se te pagó [a
prestación de defensa famitiar mensual a razón de siete satarios
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TRIBUNALDETUSIICTAADMINI'|RATTVA mínimos vigentes desde et día 01 de enero de 2013 a[ 16 de
DEL E'IADO DE MORELOS

noviembre de 2019, resulta procedente que [a autoridad
demandada pague a [a menor , por
conducto de :

A) La cantidad de $5,'t 55.92 (cinco mit ciento
cincuenta y cinco pesos 921100 M.N.) (que resulta del salario
mínimo vigente en e[ 2013 $61.3821 muttipticado por siete),
por concepto de despensa familiar det mes de enero a

diciembre de 2013 que no [e fue cubierta a[ finado.

B) La cantidad de $5,356.68 (cinco mil trescientos
cincuenta y seis pesos 68/100 M.N.) (que resulta det salario
mínimo vigente en e[ 2014 $63.7722 muttipticado por siete),
por concepto de despensa familiar det mes de enero a

diciembre de 2014 que no [e fue cubierta a[ finado.

C) La cantidad de $t,ssS.as (mit trescientos
noventa y cinco pesos 451100 M.N.) (que resutta del salario
mínimo vigente det 01 de enero a[ 31 de marzo de 2015

$66.4523 muttipticado por siete), por concepto de despensa

familiar de[ mes de enero a marzo de 2015 que no [e fue
cubierta at finado.

D) La'cantidad de $2,867.76 (dos mil ochocientos

sesenta y siete pesos 761100 M.N.) (que resulta del satario
mínimo vigente det 01 de abril al 30 de septiembre de 2015,

$68.2824 muttipticado por siete), por concepto de despensa

familiar del mes de abri[ a septiembre de 2015 que no [e fue
cubierta al finado.

E) La cantidad de $1,+l2.l0 (mit cuatrocientos
setenta y dos pesos 10/100 M.N.) (que resulta det satario
mínimo vigente det 01 de octubre a[ 31 de diciembre de 2015

21 Consulta en ta página de http://www.conasimi.qo.mx de ta Comisión Nacionat de Satarios Mínimos, el 13 de
marza de2Q23.
zz lbidem.
23 lbidem.
24 lbidem.
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$70.1O2s muttiplicado por s¡ete), por concepto de despensa
familiar del mes de octubre a diciembre de 2015 que no [e fue
cubierta al finado.

F) La cantidad de $6,135.36 (seis mil ciento treinta
y cinco pesos 36/100 M.N.) (que resulta del salario mínimo
vigente en e[ año 2016 $73.0426 multipticado por siete), por
concepto de despensa famitiar del año 20l G que no te fue
cubierta a[ finado.

G) La cantidad de $6,163.09 (seis mil ciento sesenta
y tres pesos 081100 M.N.) (que resulta det salario mínimo
vigente del mes enero a noviembre en e[ año ZO17 $90.0422
multiplicado por siete), por concepto de despensa famitiar
de[ mes de enero a noviembre del 2017.

H) La cantidad de $etB.52 (seiscientos dieciocho
pesos 52/100 M.N.) (que resulta del salario mínimo vigente
en e[ mes de diciembre de[ año 2017 $gg.¡eze muttiplicado
por siete), por concepto de despensa familiar del mes de
diciembre de[ 2017.

l) La cantidad de$:1,A22.24 (siete mi[ cuatrocientos
veintidós pesos 2¿1100 M.N.) (que resulta det salario mínimo
vigente en e[ año 2018 $88.962e multipticado por siete), por
concepto de despensa familiar del año 20lg q,u€ no [e fue
cubiefta al finado.

J) La cantidad de 97,570.90 (siete mit quinientos
setenta pesos 80/100 M.N.) (que resulta del sala¡.io mínimo
vigente en e[ año 2019 $102.6930 muttipticado por siete), por
concepto de despensa familiar del 01 de enero at 16 de
noviembre de 2019 que no [e fue cubierta a[ finado.

2s tbídem
26 lbídem
27 lbídem
28 lbídem
2e lbídem
30 lbídem
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TRIBUNALDEIUSTIOAADMINISTRAnVA 66. No resulta procedente e[ pago de despensa familiar a los
DEL ESIADO DE MORÊLOS

actores 

 aI no haberlos dectarado beneficiarios.

Avuda para pagaies.

67. La parte acto¡'a solicitó e[ pago de ayuda para pasajes por

todo el tiempo de servicios prestados conforme at artículo 31 , de

la Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las lnstituciones
Poticiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Púbtica,

68. La autoridad demandada no hizo vater ninguna defensa a[

no contestar ta demanda promovida en su contra.

69. La tercero interesada al apersonarse en e[ juicio no opuso

ninguna defensa en retación a esas prestaciones, aI no manifestar
nada aI respecto.

70. Et aftículo 31 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las lnstituciones Poticiales y de Procuración de Justicia del

Sistema EstataI de Seguridad Pública, establece que a los sujetos

de la Ley citada se [e podrá conferir una ayuda para pasajes, cuyo

monto diario será, por [o menos, del diez por ciento del salario

diario mínimo Generat vigente en Moretos:
:

"Artículo 31. Por cada día de servicio se podrá conferir o |os

sujetos de la Ley una ayuda para pasaje, cuyo monto diario será,

por lo meno1 del diez por ciento del Salario Diario Mínimo

General Vigente e:n Morelos".

71. Al' no controvertir [a autoridad demandada que eI finado
con motivo de los servicios prestados tuvo derecho a [a ayuda

para pasajes que señala e[ artícuto antes citado, se tiene por

cierto que percibiró esa prestación.

72. El' finado tuvo derecho a[ pago de esa ayuda para pasajes a

partir det 01 de enero de 2015, no así desde e[ inicio de [a relación

administrativa 01 de enero de 2013 a 31 de diciembre de 2014,
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debido a que e[ artícu[o segundo transitorio de ese ordenamiento
[egaI establece que esa prestación entraría en vigencia a partir
det 01 de enero de 2015, a[ tenor de [o siguiente:

"SEGUNDO. Las prestociones contemplodas en los artículos 27,
28, 29,30, 3'1, 32, 34 y 35, entrarón en vigencia a partir del
prirner día de enero del año 2015, debiendo realizarse los
previsiones presupuestales correspondientes en el presupuesto

de Egreso, para dicho Ejercícîo Fiscal."

73. Resutta procedente que [a autoridad demandada pague a [a
menor , por conducto de 

, como beneficiaria de :

A) La cantidad de $Sge.05 (quinientos noventa y
ocho pesos 05/100 M.N.) (que resulta del 1oo/o del salario
diario mínimo general vigente en el Estado de Moretos det
mes de enero a marzo de 2015 $66.45¡r multiplicado por
tres), por concepto de ayuda para pasajes del mes de enero a
marzo de 2015.

B) La cantidad de g1,Z25.gO (mit doscientos
veinticinco pesos 80/100 M.N.) (que resulta det 1oo/o det
satario diario mínimo generaI vigente en e[ Estado de Moretos
del mes de enero a marzo de 20l s $69.2832), por concepto de
ayuda para pasajes de[ mes de abril a septiembre de 2015.

C) La cantidad.de $eE0.90 (seiscientos treinta pesos
90/100 M.N.) (que resulta det l0o/o de[ sarario diario mínimo
genera[ vigente en e[ Estado de Morelos del mes de octubre a

diciembre de 2015 $70.10¡¡ muttipticado por tres), por
concepto de ayuda para pasajes del mes de octqbre a
diciembre de 2015.

D) La cantidad de 92,629.44 (dos mil seiscientos
veintinueve pesos 44l1oo M.N.) (que resulta det 1oo/o det
salario diario mínimo general vigente en e[ Estado de Morelos

31 Consulta en ta página de htto://www'.conasimi.qo.mx de ta Comisión Nacional de Salarios Mínimos, et 13 de
marzo de 2O23.
32 lbídem.
3r lbídem.
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TRIBUNALDETUSTICIAADMiNISI'RATIVA en et 201 6 $73.0434 muttipticado por tres), por concepto de
DEL ESTADO DE MORELOS - T -'

ayuda para pasajes del mes de enero a diciembre de 2016.

E) La cantidad de $2,6¿1.32 (dos mil seiscientos
cuarenta y un pesos 321100 M.N.) (que resulta del 10% det

salario mínimo viEente det mes de enero a noviembre de[
2017 $80.04¡s), por concepto de ayuda para pasajes del mes

de enero a noviembre de 2017.

F) La cantidad de $265.08 (doscientos sesenta y
cinco pesos 081100 M.N.) (que resutta det 10olo del salario
mínimo vigente en e[ mes de diciembre det 2017 $80.0436),
po.r concepto de ayuda para pasajes del mes de diciembre de

2017.

G) La cantidad de $3,180.96 (tres mil ciento ochenta
pesos 961100 M.N.)'(que resulta det 100/o del salario diario
mínimo genera[ vigente en et Estado de More]os diario
general vigente,en el 2018 $88.36tt multipticado por tres),
por concepto de ayuda para pasajes det mes de enero a

diciembre de 2018.

l.l) La cantidad de $3,244.68 (tres mil doscientos

cuarenta y cuatro pesos 681100 M.N.) (que resutta de forma
proporcionat det 10o/o del salario diario mínimo general

vigente en e[ Estado de Morelos en et 2019 $102.6838), por

concepto de ayuda para pasajes del mes de enero a[ 16 de

noviembre de 2019.

74. No resutta procedente e[ pago de ayuda para pasajes a los

actores 
 aI no habertos declarado beneficiarios.

Gastos funerarios.

34 lbídem.
3s lbídem.
36 lbídem.
37 tbídem.
38 lbídem.
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75. La parte actora soticitó el pago de gastos funerarios a razón
de doce meses de salario mínimo general conforme a [o
dispuesto por e[ artículo 4,fracción lv, de ta Ley de prestaciones

de Seguridad sociat de las lnstituciones po[iciales y de
Procuración de Justicia del Sistema EstataI de Seguridad púbtica.

76. La autoridad demandada no hizo vater ninguna defensa al
no contestar [a demanda promovida en su contra.

77. La terceno interesada al apersonarse en el juicio no opuso
ninguna defensa en relación a esas prestaciones, a[ no manifestar
nada aI respecto.

78. La Ley de Prestaciones de seguridad social de las
lnstituciones Policiates y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de seguridad Pública, en su artículo 4, fracctón v, otorga
a los beneficiarios de los sujetos de esa Ley, un apoyo para gastos
funerales por e[ importe de doce meses de salario mínimo
generaIvigente, altenor de [o siguiente:

"Artículo 4.- A los sujetos de Ia presente Ley, en términos de la
misma, se les atorgorán los siguientes prestociones:

t...1
v.- A quet en caso de que fallezco, sus beneficíarios recibon el
ímporte de hasta doce meses de salario Mínimo Generalvígente
en Morelo, por concepto de apoyo poro gastos funerales;

L..1."

79. Por lo que se determina que, a [a menor 
 por conducto de , en su

carácter de beneficiaria de , tiene derecho
a[ pago del apoyo para gastos funerates a razón de doce meses
de salario mínimo vi ente 
así [a parte actora 

r no haberse declarado benefieiarios.

80. E[ artículo 5o, del ordenamiento tegatcitado, señala que esa
prestación estará a cargo de las respectivas instituciones

3B
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DELEsTADoDEM.REL.;RATM obligadas Estatates o Municipales, y se cubrirán de manera

directa cuando así, proceda:

"Aftículo 5.- Las prestociones, seguros y servícios citodos en el

artículo que antecede, estarón o corgo de las respectivos

Instituciones Obligodas Estatales o Municipales, y se cubrirán de

monero directa cuando así proceda y no see con bose en

aportaciones de los sujetos de Io Ley, mismo coso para Los

sistemas principales de seguridad social a través de Ias

Instituciones que para cada coso proceda, toles como el Instituto
Mexicano del Seguro Social, el lnstituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trobajadores del Estodo, o el lnstituto de Crédito

paro los Trobajodores al Servicio del Gobierno del Estodo de

Morelos, entre otres."

81. Por [o que.[a autoridad demandada deberá pagar a [a

menor , por conducto de 
, como beneficiaria de 

la cantidad de r$36,964.80 (treinta y seis m¡t novec¡entos

sesenta y cuatro: pesos 80/100 M.N.), por concepto de apoyo
para gastos funerales¡ que se calcula a razón de doce meses de

satario mínimo rgeneral vigente en e[ Estado de Morelos,

conforme a[ salario mínimo que se encontraba vigente en ta

fecha que falteció el de cujus 16 de noviembre de 2019, que

asciende a l'a cantidad de $t02.68 (ciento dos pesos 68/100
M.N.)3s.

82. No resutta procedente e[ pago de gastos funerarios a los

actores 
 aI no haberlos declarado beneficiarios.

Comoensec¡ón Dor r¡esqo de servicio.

83. La parte actora solicitó e[ pago de compensación por riesgo

de trabajo por todo e[ tiempo de servicios prestados conforme aI

artículo 29, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Poticiales y de Procuración de Justicia del Sistema

EstataI de Seguridad Púbtica.

39 Consulta en ta página de htto://www.conasimi.qo.mx de ta Comisión Nacional de Satarios Mínimos, et día 13 de
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84. La autoridad demandada no hizo vater ninguna defensa a[
no contestar [a demanda promovida en su contra.

85. La tercera interesada aI apersonarse en et juicio no opuso
ninguna defensa en retacién a esas prestaciones, a[ no manifestar
nada aI respecto.

86. El artículo 29, de La Ley de Prestaciones de seguridad sociat
de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia det
sistema EstataI de seguridad Pública, establece que a los
miembros de las instituciones policiales se les podrá conferir una
compensación por riesgo de servicio por un monto de hasta tres
días de salario minino generalvigente, a[ tenor de to siguiente:

"Aftículo 29. Se podró conferír a los sujetos de Ia Ley una
compensación por el riesgo del servicio, cuyo monto mensuol
podró ser de hasta tres díds de salario Mínimo General vigente
en la Entidad.'

87. A[ no controvertir [a autor.idad demandada que et finado
con motivo de los servicios prestados tuvo derecho a [a ayuda
para pasajes que seña el artícuto antes citado, se tiene por cierto
que percibió esa prestación.

88. E[ finado tuvo derecho a[ pago de una compensación por el
riesgo de servicio a partir del 01 de enero de 2015, debido a que
eI artículo segundo transitorio de ese ordenamiento tegat
establece que esa prestación entraría en vigencia a partir det 01
de enero de 2015, a[ tenor de lo siguiente:

"SEGUNDO. Las prestaciones contempladas en los artículos 27,
28, 29,30,3'1, 32, 34 y 35, entrarán en vigencía a partir del
primer día de enero del oño 2a'15, debiendo realizarse las
previsiones presupuestales correspondientes en el presupuesto

de Egresot paro dicho Ejercicio Físcal.,,

89. El finado también tuvo derecho a[ pago de compensación
por riesgo servicios desde e[ inicio de [a retación administrativa
01 de enero de 2013 at 31 de diciembre de 2014, conforme a [o

40
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TRIBUNAL DE ]USfICIA ADMINISI

DELE'T-AD'DEM'REL'; dispuesto por eI artículo 68, de la Ley deI Servicio Civit deI Estado

de Morelos, que dispone:

"Artículo 68.- Las consecuencias de los riesgos de trabajo o
enfermedades profesionales podrón ser: lncapacidad temporal,

íncapacidad permanente parcial, Incapacidod permanente totaL o

muerte.

Las indemnizaciones derivadas de los riesgos de trabajo o
enfermedad profesionol que sufran los trabajadores, serón

cubiertas por las aportaciones que pora éstos cosos serón

exclusíuamente a cargo del Estado o Municipios.

Para tener derecho al pago de la pensión o indemnización de los
l

riesgos'de trabajo o enfermedades profesionales, deberón llenarse

Ios requisitos que pora los casos de involidez estoblece esto Ley.

Los riesgos profesionales que sufran los trabojadores se regirán
por las Leyes de las instituciones de seguridad social

correspondientes."

90. Como [o determinó [a ejecutoria de amparo que se cumple,

sin embrago, este Tribunal no fija cantidad liquida por ese

concepto, en razón de que e[ citado artícuto no seña[a a cuánto

asciende e[ pago por concepto de compensac¡ón por riesgo de

servicios a que tuvo derecho e[ finado, pues señata eI pago de [a

indemnización derivada de los riesgos de trabajo y que para tener

derecho a ese pago se deberán llenar los requisitos que para los

casos de invalidez establece e[ artículo 57, inciso A), fracciones l, ll,

lll y lV, de ese ordenamiento legat, que señala:

"Artículo *57- Para disfrutar de las pensiones señaladas en áste

Capítulo, los peticionarios deberón presentor su solÌcitud

acompoñada de los documentos síguíentes:

A).- Pa'ro el caso de jubilación, cesontío por edad avonzada o

invalidez:

I. Copia certificoda del acta de nacimiento expedìda por el Oficial

d et Reg i stro Civi I co r respo n di e nte;

It. Hoja de servícios expedido por el servidor público competente

del Gobierno o del Munícipio que corresponda;

tll. Carta de certificación del salario expedida por Ia dependencia o

entidad pública a la que se encuentre odscríto el trobajador; y
IV.- Dictamen de la lnstitución de Seguridad Sociol

correspondiente, en el cuol se decrete Io involidez definitiva. "
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91. Por [o que resutta procedente que [a autoridad demandada
pague a [a menor , por conducto de

, como beneficiaria de 

A) La cantidad que corresponda por concepto de
compensación por riesgo servicio desde e[ día 01 de enero de
2013 a[ 31 de diciembre de 2014.

B) La cantidad de $Sge.05 (quinientos noventa y
ocho pesos 05/100 M.N.) (que resulta del salario diario
mínimo genera[ vigente en e[ Estado de Morelos en et 2015
del mes de enero a marzo $66.45¿o muttipticado por tres), por
concepto de compensación por riego de servicio del mes de
enero a marzo de 2015.

C) La cantid,ad de $1,ZZ9.O4 (mil doscientos
veinticinco pesos 80/100 M.N.) (que resulta det salario
mínimo vigente en el 2015 de abrit a septiembre $6g.2g¿r
muttiplicado por tres), por concepto de compensación por
riesgo del servicio del mes de abril a septiembre de 2015.

D) La cantidad,de $G30.90 (seiscientos treinta pesos
90/100 M.N.) (que resulta del salario diario mínimo general
vigente en e[ Estado de Morelos en e[ 2o1s de octubre a

diciembre $zo.l0a2 multipticado por tres), por concepto de
compensación por riesgo de servicio del mes de octubre a

diciembre de 2015.

E) La cantidad de $2,629.44 (dos mil seiscientos
veintinueve pesos 44/100 M.N.) (que resulta del salario diario
mínimo general vigente en e[ Estado de Morelos en et 2016
filS.OAq3 multipticado por tres), por concepto de
compensación por riesgio de servicio det mes de enero a
diciembre de 2O16:

a0 Consulta en ta página de htto://www.conasimi.qo.mxde la Comislón Nacionat de Salarios Mínimos, el 13 de
marzo de 2022.
41 lbídem.
42 lbídem.
o3 lbídem.

42



T]A
TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINI'|RATIVA

DEL E'|ADO DE MORELOS

EXPEDT ENTE r J Al 1?S /247 / 2020

F) La cantidad de $2,6¿1.32 (dos mil seiscientos
cuarenta y un pesos 321100 M.N.) (que resulta de forma
proporcional del salario mínimo vigente del mes de enero a
noviembre del 2017 $80.0444 muttipticado por tres), por
concepto de compensación por riesgo del servicio del mes de

enero a noviembre de 2017.

G) La cantidad de $26S.08 (dos ciento sesenta y
cinco pesos 081100 M.N.) (que resulta de forma proporcionaI
del salario mínimo vigente en e[ mes de diciembre de 2017

$88.364s muttiplicado por tres), por concepto de

compensación por riesgo del servicio del mes de diciembre de

2017.

H) La cantidad de $3,180.96 (tres miI ciento ochenta
pesos 961100 M.N.) (que resulta del satario diario mínimo
general vigente en e[ Estado de Morelos en et 2018 $88.3646
multipticado por tres), por concepto de compensación por
riesgo de servicio del mes de enero a diciembre de 2018.

H) La cantidad de $3,2q4.56 (tres mil doscientos

cuarenta y cuatro pesos 56/100 M.N.) (que resulta de forma
proporcional del salario diario mínimo general vigente en el

Estado de Morelos en et 2019 $102.6847 muttipticado por
tres), por concepto de compensación por riesgo de servicio
del mes de enero a[ 16 de noviembre de 2019.

92. No así resutta procedente e[ pago de [a compensación por

ries o de servicio a los actores 

, â[ no haberlos dectarado

beneficiarios.

Sequro de vida.

aa lbídem.
45 lbidem.
46 lbídem.
a7 lbídem.
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93. La parte actora solicitó e[ pago de seguro de vida
consistente en 300 meses de salario mínimo general por muerte
considerada como riesgo de trabajo, conforme a[ aftículo 4,
fracción v, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia det Sistema
EstataI de Seguridad Púbtica.

94. La autoridad demandada no hizo valer ninguna defensa a[
no contestar [a demanda promovida en su contra.

95. La tercero interesada aI apersonarse en et juicio no opuso
ninguna defensa en relacién a esas prestaciones, a[ no manifestar
nada aI respecto.

96. Et artícurto 4, fracción lv, de [a Ley de prestaciones de
Seguridad SociaI de las lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del sistema Estatal de seguridad púbtica, señata que
los sujetos de esa [ey, tendrá derecho a un seguro de vida, cuyo
monto no será menor de cien meses de salario mín,imo general
vigente en e[ Estado por muerte natural; doscientos meses de
salario Mínimo General vigente en el Estado, por muerte
accidentaU y 300 meses de satario Mínimo General por muerte
considerada riesgo de trabajo, a[ tenor de to siguiente:

"Artículo 4.- A las sujetos de la presente Ley, en términos de ta
mismo, se les otorgarán las síguientes prestociones:

t. ..1

lv.- El disfrute de un seguro de vido, cuyo monto no seró menar
de cien meses de salarío mínimo generalvigente en er Estodo por
muerte notural; doscientos meses de solorio Mínimo General
Vigente en el Estado, por muerte accidentot; y 30A meses de
Solorio Mínimo Genero[ por muerte consideroda riesgo de
trabojo".

97. La parte actora en el hecho primero del escrito de demanda
manifestó que eIfinado falteció estando realizando sus funciones
de policía, aItenor de [o siguiente:

"2.- Así las cosas, estando en funciones de policía, tuvo un
altercado y/o hecho violento con lo derincuencía organizada, el
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cual fue víctima de Ia violencia que azota nuestro Entidad,
provocondo lo muerte de nuestro hijo, por proyectiles de bola, ya
que Io osesinaron a mansolvo, estondo reolízando sus funciones

de policía folleciendo el día 16 de noviembre de 2019, de manera

inmediota en el acto de los hechos." (Sic)

98. Lo cual no fue controvertido por [a autoridad demandada

a[ no contestar [a demanda, por tanto, en términos del artículo
360, pr¡mer párra o, det Código ProcesalCivil para e[ Estado Libre

y Soberano de Moretos de apticación supletoria a [a Ley de la
materia, que dispone:

"Artículo 360.- El demandodo formulorá Io contestación de

la demanda dentro del plazo de diez días, refiriéndose a cado

una de las pretensiones y o los hechos aducidos por el actor
en la demonda, admitiéndolos o negándolos expresando |os

que ignore por no ser propios o refiriéndolo como considere

que ocurrieron. Cuando el demandado aduzca hechos a

derechos incompatibles con |os señalados por el octor en Ia

demanda se tendrá por contestoda en sentido negativo de

estos últimos. El silencío y los evasivas harón que se tenaan

oor odmitidos los hechos y el derecho sobre los que no se

suscitó controversia, la negoción de los hechos no entroña
Io admisión del Derecho, solvo Io previsto en la parte finol
del ortículo 368.

L..1".

99. Se tiene por c¡erto que et día de

su fattecimiento se encontraba realizando labores propias o

derivadas de sus funciones de Policía.

100. Lo que se corrobora con et acta de defunción de fecha 10

de noviembre de 2O1g, con número de fotio , se

demuestra que fatteció et día 
8, en [a que se estableció como causa de [a

defunción: uA TRAUMAT:SMI :RANEI-ENCEFALI:I B HEMIRRAGTA

MASIVA Y LETAL DE VICERAS TORAXICAS ABDOMINALES SECUNDARIA A

HERIDAS PRODUCIDAS POR PRCIYECTILES DISPARADOS POR ARMA DE

FtJEGo"; así también en [a parte de anotaciones registradas, se

señató: "tNscltpctoN or DEFUNCIzN A pETtctoN DEL MtNtsrERro púBuco

VINCULADA CON LA CARPETA DE INVESTIGACION MEDIANTE
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48 Consultable a hoja 10 del proceso.
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OFICIO DE FECHA flRMADA POR EL LIC. 
CANDIDO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A LA UNIDAD DE

ATENCION TEMPRANA DE LA ZONA SIJR PONIENTE.. DAY FE"

101. Por [o que se determina que e[ de cujus fatleció por riesgo
de trabajo, resultando procedente se realice et pago a sus
beneficiarios e[seguro de vida equivatente a 300 meses de satario
mínimo generaI por muerte considerada riesgo de trabajo.

1o2, Por [o que [a autoridad demandada deberá pagar a a [a
menor , por conducto de 

, como beneficiaria de ,
[a cantidad de $gzaJz0.00 (novecientos veinticuatro mit
ciento veinte pesos M.N.), por concepto de seguro de vida por
muefte considerada riesgo de trabajo, que se calcula a razón de
trescientos meses de satario mínimo generatvigente en et Estado
de Morelos, conforme al satario mínimo que se encontraba
vigente en [a fecha que falleció e[ de cujus que asciende a [a
cantidad de $102.23 (ciento dos pesos23/100 M.N.).

103. No así resulta procedente e[ pago de seguro de vida a los
ACIOTCS 

, aI no haberlos dectarado beneficiarios.

Consec encias de [a se la.

104. Se designa como beneficiaria a [a menor 
, de los derechos laborales del finado 

.

105. La autoridad demandada H.
COATLÁN DEL RíO, MORELOS:

AYUNTAMIENTO DE

A) Con fundamento en Lo dispuesto por e[ úttimo
párrafo, det artículo 38, de ta Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, deberá pagar a [a menor 

, por conducto de , como
beneficiaria de z, [a cantidad que
corresponda por concepto de aguinaldo, vacaciones y prima

46



I\ T]A EXPEDTENTE f JA/ 125 / 247 / 2020

TR¡BUNALDETUS]'ICTAADMTNISIRATIVA vacacionaI det 01 de enero at 16 de noviembre de 2019, que se
DEL Es'ADO DE MORETOS

calcutarán respectivamente a razón de noventa días de su

i retribución normaI det finado; veinte días de [a retribución
, normaI det de cujus; y veinticinco por ciento de los veinte días de

I vacaciones a que tuvo derecho e[ finado; que se determinara en

, fa etapa de ejecución de sentencia, aI no haberse demostrado en
I ----- ----, €[ proceso [a última remuneración que percibió et finado, [o que

impide a este Tribunalfijar cantidad tiquida por esos conceptos.

B) La cantidad que corresponda por concepto de

compensación por riesgo de servicios desde e[ día 01 de enero

de 2013 a[ 31 de diciembre de 2014.

C) Con fundamento en [o dispuesto por e[ último
párrafo, deI artícu[o 38, de [a Ley de Justicia Administrativa deI

Estado de Moretos, deberá pagar a [a menor 
 por conducto de , como

beneficiaria de , los siguientes conceptos:

Cátcuto que se hace salvo error u omisión

invoIuntarios.

106. Cumplimiento que deberá realizar dentro del plazo de DIEZ

nínS HÁBILES, contado a partir de que cause ejecutoria [a

presente resolución, con el. apercibimiento que, en caso de no

hacerlo, se procederá en su contra en términos de [o dispuesto

por los artículos 1 1, 90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Moretos. Debiendo exhibir esta cantidad, en el

ptazo señalado, ante [a Primera Sala de lnstrucción para que sea
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$36,964.80
$lq,+'lg.zs

$ I e,g¿g.gs
$ qqls7.91

Gastos funerales.
Compensación por riego de servicio det mes de
enero de 2015 at 16 de noviembre de 2019.
Seguro de vida

Prima de antigüedad
Despensa familiar del mes de enero de 2015 at 16
de noviembre de 2019.
Ayuda para pasajes det de enero de 2015 at 16 de
noviembre de 2019.

CANT¡DADPRESTACIONES

TorAL ; $t,osr ,o27.25
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entregada a [a beneficiaria

107. A este cumplimiento también están obtigadas las
autoridades administrativas del estado de Moretos, que aún y
cuando no hayan sido demandadas en este juicio y que por sus
funciones deban participar en et cumplimiento de esta
resotución, a realizar los actos necesarios para et eficaz
cumptimiento de esta.o,

Pafte dispositiva.

108. se designa como beneficiaria a [a menor 
 de los derechos laborates det finado 

109. se condena a [a autoridad demandada y aun a las que no
tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en e[
cumplimiento de esta resolución, a cumplir con las consecuencias
de [a sentencta precisada en los párrafos 106. a 1o7, de esta
sentencia.

1 10. Remítase copia certificada de ta presente sentencia
definitiva a[ 'Tercer Tribunal cotegiado en Materias penaI y
Administrativa del Decimoctavo circuito, con motivo det Amparo
Directo número  retacionado con e[ Amparo Directo

.

N otifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimid,ad de votos
por los lntegrantes det pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado presidente
GUILLERMO ARRoYo cRUz, Titutar de [a segunda sata de
lnstrucción; MARIO cóvrz Lopt.z, secretario de Estudio y
cuenta habititado en funciones de Magistrado de ta primera sata

ae No' Registro'. 172,6a5, Jurisprudencia, Materia(s): común, Novena Época, lnstancia: primera Sata, Fuente:semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, xxv, mayo de 200i, Tesis:'la./J. s7/zoo7, página: 144.'AUTORIDADES ruo srÑnuDAs coMo REspoNsABLEs. 
- 
esrÁN oBuGADAs A REALTZAR Los Acros

NECESARIOS PARA EL EFiICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
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de lnstrucciónso y ponente en este asunto; Magistrado Doctor en

Derecho JORGE ALBERTO \çrnnOn CUEVAS, Titutar de [ai.:.6Ça,y
Tercera Sata de lnstructiõn; Magistrado MANUEL GARCiA

QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sa[a Especializada en

Responsabitidades Administrativas; Magistrado JOAQUíN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de ta Quinta Sala

Especiatizada en Resþonsabitidades Administrativas; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria GeneraI de Acuerdos,

quien autoriza y da fe.

NTE

GU YO CRUZ
TITULAR DE LA A SALA DE INSTRUCCI ON
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MARI
SECRETARIO HABILITADO EN FUNC

LA PRIMERA SALA DE I

MAGISTRADO DE

ctÓN

DR. EN TO ESTRADA CUEVAS

SALA DE INSTRUCCIÓNTITU LAR TERCERA

QUINTANAR
CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PONSABI LI DADES AD M I N ISTRATIVAS

s0 En término de tos artículos 70, de la Ley Orgánica det Tribunal de Justicia det Estado de Moretos; 97, segundo
párrafo, det Reglamento lnterior det Tribunat de Justicia Administrativa de[ Estado de Moretos y aI acuerdo número
PTJA/23/202.2, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos milveintidós

o
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NES

MAGIS
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49



EXPED r ENTE r J Al 1?S / 2r+7 / 2O2O

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,
de Morelos, CERTIFICA: Que ta
TJ Al 1.5 1247 12020 relativo al
contra del H. AYUNTAI.4IENTO
veintinueve de marzo det dos mil

MAGI

CEREZO
DE LA QUI.NTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD ¡STRATIVAS

SE ACUERDOS

RAN

RíO,

p¡omovido Y OTRA, en
misma que fue aprobada en pleno det
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Procedimiento especiaI de designación de

beneficiarios.

Expediente:

rJA/1eS/247 /2020

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de
Magistrado de [a Primera Sata de
lnstrucción.

Secretario de estudio y cuenta:

Ma. del Carmen Morales Vi[[anueva.

SENTENCIA CON FORMATO DE LECTURA FACIL.

Buenos días. Mi nombre es Guittermo Arroyo Cruz. Soy e[ magistrado
presidente det TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Moretos

Es rni obligación y ta de todas las agtoridades de,I país, protegerte como
menor de edad, ya que en este.año cumples dieiisiete años y dejarás de ser

menor de edad cuando cumplas dieciocho.

Me voy a dirigir a ti con las iniciales de tu ñombie, que son YCC, es una

forma jurídica de proteger tu persona.

En e[ Tribunal compartimos tu tristeza por e[ fallecimiento de tu papá

Quiero ptaticarte que en este Tribunal somos cuatro magistrados: Jorge,

Manuet, Joaquín y tu servidor, y Mario Gómez López Secretario de Estudio
y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de [a Primera Sala de

lnstrucción, a quienes nos tocó resotver un escrito que presentó tu mamá.

En ese escrito pidió que a ti te designáramos como beneficiaria de los

derechos laborates de tu papá; por eso te escribo esta decisión para que [a
entiendas y luego puedas opinar si estás de acuerdo o no.

Con los documentos que presentó tu mamá decidimos designarte a ti
como beneficiaria de los derechos que tenía tu papá por eltiempo y lugar
donde trabajó. Esto les da e[ derecho de poder cobrar unas prestaciones

que les otorga ta Ley y que se [[aman: aguinatdo, vacaciones, prima
vacacionat, prima de antigüedad, despensa familiar, ayuda para pasajes,

gastos funerates, compensación por riesgo de servicio y seguro de vida; las
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cuates, si así [o quieres, te pue{o expticar verbalmente en qué consisten
cada una de ellas.

En relación a las prestaciones [[amadas aguinatdo, vacaciones y prima
vacacional, no pudimos determinar e[ dinero que corresponde a cada una

de e[[as, porque en e[ expediente no se acreditó el último salario que
percibía tu papá, por [o que se determinara en [a etapa correspondiente.

YCC, te mandamos un afectuoso saludo.

Atentamente, Guiltermo Arroyo Cruz.

Con [a asistencia de Anabe[ Salgado Ca ren ep secretaria generaI
de este Tribuna[.

MAG

GUI CRUZ
TITULAR DE LA DE IN'SÏRUCC¡ON

E ACUERDOS

ANABEL CAPISTRÁN

Cuernavaca, Moretos a ntinueve de marzo de dos mil veintitrés

ANABEL SALGADo CnptstnÁru, secretaria general de acuerdos Tribuna{ de Justicia Admin¡strat¡va det Estado
de Morelos, CERTIFICA: Que [a presente de firmas, ala
'lJ Al 1?3/247 12020 relativo at juicio
contra del H. AYUNTAMIENTO OE que fue aprobada en pleno del
veinitnueve de marzo del dos mit

resolución del ex ediente número
Y OTRA, enpor

MORELOS,
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